
  

  

QUE 

RESOLUCIÓN N2 ADM - 08269 

PEDRO SOLINES CHACÓN 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO; 

el Congreso Nacional, mediante leyes N* 2007-95 y 2007-96 publicadas 
en los suplementos de los Registros Oficiales 205 y 206 de 6 y 7 de 

_ noviembre dei 2007, creó las provincias de Saritu' Domingo- de los 

QUE 

Tsáchilas y de Santa Elena, respectivamente; 

el Reglamento Orgánico y Funcionai” de la Superintendencia de 
Compañías expedido meciante Resolución N* PYP-2004098, de 24 de 
septiembre del 2004 y sus posteriores modificaciones, establecen que el 
ámbito jurisdiccionai de la Intendencia de Compañías de Quito abarca a * 
las provincias de Carchi, Imbabura, Pichincha, Sucumbios y Napo, y el de 

“la Intendencia de Compañías de Guayaquil comprende las provincias de 

VISTO. 

Guayas, Los Ríos y Galápagos; 

el nuevo ordenamiento territorial, es necesario actualizar el Reglamento 
Orgánico y Funcional de la institución; y, 

EN uso de la facultad que le confieren los literales i) y j) del Art. 438 de la : 

Sodificación de la Ley de Compañías, 

RESUELVE: 

REFORMAR el Reglamento Orgánico y Funcional de. la Superintendencia de 

Compañías expedido con Resolución N? PYP-2004098, de 24 de septiembre del 

2004 y sus reformas, de la siguiente manera: 

ARTICULO PRIMERO.- SUSTITUYENSE los Artículos 40* y 75” del antes citado 

Reglamento, por los siguientes: 

“ARTICULO 40?.- La jurisdicción de la Intendencia de Compañías con sede 

en Quito comprende las siguientes Provincias: Carchi, Imbabura, Pichincha, 

Santo Domingo de los Tsáchilas, Orellana, Napo y Sucumbios.”. 

“ARTÍCULO 75*.- La Intendencia de Compañías de Guayaquil, para el 

ejercicio de sus funciones, tiene como ámbito jurisdi , fas provincias de: 

Guayas, Los Ríos, Santa Elena y Galápagos; 

      

ejerce supervisión 
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administrativa y operativa en las Intendencias de Compañías de Portoviejo 
y Machala.”. 

ARTICULO TERCERO.- DISPÓNESE que la Secretaría General y más 
dependencias administrativas integrantes de las Oficinas de Quito y Guayaquil, 
para el ejercicio de sus actividades y la supervisión que les corresponda en las 
nuevas provincias, conforme a su jurisdicción, .definan e implementen los 
procesos administrativos y operativos necesarios para la buena marcha 
institucional. 

ARTICULO TERCERO..- ORDENASE que la Dirección de Tecnología de 
Información y Comunicaciones de esta Institución, para ia emisión de los Títulos 

“de Crédito que corresponden a las nuevas provincias, a partir de esta fegha se 

sujete a lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO. DE LA EJECUCIÓN de la presente. resolución, 
encárguense los señores Intendente Administrativo, Secretarios Generales.de 
las Oficinas de Quito y Guayaquil y Director de Tecnología de Información y 
Comunicaciones de la Superintendencia de Compañías. 

SO 
COMUNIQUESE.- Dada ¡pr Quito, DistoMetropolitano a, 2 3 JUL 2008 

| 

Pla Y 

“PEDRO SPHÑES CHAJÓN e 
SUPERINPENDENTE DE COMPAÑÍAS 
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PRIMER DEBATE: 25-05-1994 

SEGUNDO DEBATE: — 23, 24 y 31-07-2002; y, 31- 
h 10-2007 

E RATIFICACION: 20-11-2007 

Quito, 20 de noviembre del 2007 

f.) Dr. Pepe Miguel Mosquera Murillo. 3 
A 

No. 2007-100 

EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando: 

    

  

    
     

  

   

  

     

    

    

  

Que el 24 de enero de 1991 se presentó el Proyecto No. IIT- 

91-128 de Ley de Cantonización de La Concordia; que el 

debate; que los días 23, 24 y 31 de julio del 2002 se 
E conoció en segundo debate; 

E Que desde hace varios años las ciudadanas y los ciudadanos 

E creación del Cantón La Concordia; 

E Que el desarrollo de este importante sector del Ecuador ha 

E sido posible gracias al aporte y los recursos económicos 

de Esmeraldas y el Concejo Municipal de Quinindé; 

  

E Que es deber del Estado ecuatoriano estimular a los pueblos 
otorgándoles la posibilidad de administración política y 
administrativa propia; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
expide la siguiente 

  

LEY DE CREACION DEL CANTON. LA 

CONCORDIA 

  

Art. 1.- Créase el Cantón La Concordia perteneciente a la 

del sector de La Cornicordia, han venido gestionando , de. 

entregados para su infraestructura por las instituciones de la , 
provincia de Esmeraldas, en especial del Consejo Provincial: 

     
     

   

   
    

    
    

   

   

$ provincia de Esmeraldas como unidad territorial 
E subordmada al orden juridico, político y administrativo del 

país. 

E” Art. 2.- La cabecera cantonal del Cantón La Concordia será 
E laciudad La Concordia. 

E Art. 3.- La jurisdicción político administrativa comprenderá 

j_ tlterritorio de todas las poblaciones existentes dentro de los 
iguientes límites: 

E AL NORTE: Del punto N” 1, de coordenadas geográficas 
E 001'05,49” de latitud Sur y 79*%36'13,16” de longitud 

Occidental, ubicado en la afluencia del rio Búa en el río 
Quinindé; continúa por el curso del río Búa, aguas arriba, 

hasta el punto N* 2, de coordenadas geográficas 
('01'32,64” de latitud Sur y 79%35'48,85” de longitud 

Occidental, ubicado a 200 metros, aguas arriba, de la 
ÉS alvencia del estero Aguacatal; de este punto, el meridiano 

E geográfico al Norte, hasta intersecar el eje de la carretera La 

día 25 de mayo del año de 1994 se conoció en primer - 
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Villegas - Bocana del Búa, en el punto N* 3, de 

coordenadas geográficas 0%01'03,49” de latitud Sur y 

79%35"48,85” de longitud Occidental; de este punto, sigue 
por el eje de la carretera indicada hacia el Este, en dirección 
a la localidad La Villegas, hasta intersecar el eje del camino 
que del recinto Monterrey conduce a la finca Nueva Unión 
y al sector Crisanto Vera, en el punto N* 4, de coordenadas 

geográficas 0%01*”31,50” de latitud Sur y 79*29”53,81” de 

longitud Occidental; de dicha intersección, sigue por el 

último de los caminos señalados, en dirección a la finca 
Nueva Unión, hasta intersecar la paralela Norte a la 
carretera La Villegas - Bocana del Búa, que pasa a 50 
metros de su eje, punto N” 5, de coordenadas geográficas 
0%01'29,74” de latitud Sur y 79%29'53,77” de longitud 
Occidental; de dicha intersección, continúa por la paralela 
referida, al Este, hasta intersecar el río Conejo, en el punto 
N* 6, de coordenadas geográficas 0%01”30,49” de latitud 
Sur y 79%29”31,55” de longitud Occidental; de esta 
intersección, sigue por el curso del río Conejo, aguas arriba, 
hasta su cruce con la carretera La Villegas - Bocana del 

Búa, en el punto N” 7, de coordenadas geográficas 

0%01”32,14” de latitud Sur y 79%29*31,43” de longitud 

Occidental; de la última intersección referida, continúa por 
el ej¿.de la carretera La Villegas - Bocana del Búa, al Este, 

en dirección a la localidad de La Villegas, hasta intersecar 
el eje de la carretera La Concordia - Puerto Nuevo, en el 

punto N* 8; de dicha intersección, sigue por el eje de la 
última carretera referida, en dirección a La Concordia, hasta 

intersécat él ejeide la carretera que por el Noreste va hacia 
el INIAP y cruza el rio Mache, en el punto N* 9; de esta 
intersección, continúa por el eje de la última carretera 
indicada, en dirección al INIAP, hasta su cruce con el curso 

del río Mache, en el punto N? 10, de coordenadas 
geográficas 0%01”28,88” de latitud Sur y 79%25'48,57” de 
longitud Occidental; de este cruce, sigue por el curso del 

río Mache, aguas abajo, hasta el punto N* 11, de 
coordenadas. geográficas 0%00”27,20” der latitud Norte y 
7927'40,79* de longitud Occidental; de este punto, el 
paralelo geográfico hacia el Este, hasta intersecar el eje de 
la carretera que del recinto Bellavista conduce a La 
Concordia, en el punto N* 12, de coordenadas geográficas 

0%00*27,20” de latitud Norte y 79%27"38,71” de longitud . 

Occidental; de esta intersección, continúa por el eje de la 
última carretera referida, en dirección a La Concordia, hasta 
$u cruce con el curso del río Cucaracha, en el punto N? 13, 
de coordenadas geográficas 00%00'37,48” de latitud Norte y 

 70*25"00,96*" de otigitud Occidental; de este cruce, sigue 
por el curso del río Cucaracha, aguas abaio. hasta la 
afluencia del estero Cucaracha Chico, en el punto N* 14, de 

coordenadas geográficas 0%01”38,33” de latitud N.u.t> y 
79"25”30,96” de longitud Occidental; de esta afluencia, 

continúa por el curso del estero Cucaracha Chico. aguas 
arriba, hasta su cruce con el eje de la carretera La Concorusa 
— Playa del Muerto, en el punto N* 15, de coordenadas 

geográficas 0%01*39,85” de latitud Norte y 79%25*09,00” de 
longitud Occidental; de este cruce, sigue por el eje de la 
carretera indicada, en dirección a La Concordia, hasta el 

cruce del estero Virgen del Cisne, en el punto N” 16, de 
coordenadas geográficas 0"”01*03,19” de latitud Norte y 
79"23'59,06” de longitud Occidental; de este cruce, 
continúa por el curso del estero referido, aguas abajo, hasta 
el punto N” 17 de coordenadas geográficas 0%01*46,83” de 

latitud Norte y 79%24”18,20” de longitud Occidental, 
situado a la misma latitud geográfica de la unión del eje de 

la carretera que por el Este conduce al rio Blanco (acceso a 

la Hacienda Vía Láctea), con el eje de la carretera Santo 

Domingo - Quinindé, de este punto, el paralelo geográfico 
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A Págs. Págs A 

E 0370-2006-RA  Revócase la resolución del Juez VI Título L Libro Il del Código 3 
E: . inferior y ordénase el archivo de la Municipal, agregado por la Ordenanza / 
E acción de amparo propuesta por Jimena Metropolitana No. 149, reformada y 3 

Patricia Galárraga Pérez .........oomoocnoo.: 24 sustituida por las ordenanzas A 

A metropolitanas 174 y 212, que regulan la ñ 
E 0736-2006-RA  Revócase la resolución del Juez - , implantación y funcionamiento de E: 
E inferior y niégase la acción de amparo : . estaciones radioeléctricas, centrales fijas, y 4 

E propuesta por la Abg. Mabel Endara o de base de los servicios móvil terrestre de. 3 

> Saavedra de Cabrera a favor de Jorge E radio contunicaciones en el territorio del 

E Cabrera Endara ....ocmononreronoccnnnnosaso . 26 - Distrito Metropolitano, incluida la zona 
E , del nuevo aeropuerto de Quito ............... so E 

E 0743-2006-RA  Revócase la resoluciónde mayo- - 
ría del Tribunal Distrital de lo UN os oa E 

Contencioso Administrativo y acéptase : 
la acción de amparo propuesta por 

  

  

E Aníbal Eusebio Guevara Guerrera ....... 29 q 

pe 0748-2006-RA  Revócase la resolución del Juez 4 3 
E , de instancia y concédese la acción de REPUBLICA DEL ECUADOR Eq 

amparo constitucional propuesta por la PRESIDENCIA DEL CONGRESO NACIONAL GN 
señorita Sandra Jimena Ulloa Urbano... 31 . SE 

E 0772-2006-RA Revócase la resolución de la Quito, 20 de noviembre del 2007 ] a. 
be Jueza inferior y niégase la presente ” : : 3 
do acción de amparo propuesta por el señor . “7. Oficio No, 03027-PCN 

E. Orjando Fabián Arias Morales y otro:    
e “Doctor q 

E 0786-2006-RA  Confírmase la resolución del 0% Rubén Darío Espinoza Díaz A 
E: Juez inferior y acéptate "la acción de “Director del Registro Oficial y 

E amparo constitucional propuesta por Su despacho.- $ 
Noé Melquicidé Médina Silva .............o 36 c Ñ 

E Señor Director: 3 

E i i 4 y 

A 0804-2006 A oy Mégane la acción. e o Para la publicación en el Registro Oficial, de conformidad E 
d amparo constitucional propuesta por con lo dispuesto en el articulo 153 de la Constitución A 

lo Alfredo Luna Narváez ..000ocoooom.... ne 39 Politica de la República, remito a usted copia certificada del p. 
texto de la LEY DE CREACION DEL CANTON LA 
CONCORDIA, que el Congreso Nacional del Ecuador % 
discutió, aprobó y se ratificó en el texto original. : 

  

E 0820-2006-RA  Revócase la resolución del Juez 
E de instancia constitucional y acéptase la 

E. acción de amparo constitucional 
Ñ propuesta por Luis Alberto Torres 
y QUÍÑÓNEZ cocooocnoccconinnonocanccnocnonneconons 41 

Adjunto también la Certificación del señor Secretario ¿3 
General del Congreso Nacional, sobre las fechas de los ¿3 

respectivos debates. 3 A 

ns $ E 
0867-2006-RA Revócase la resolución del Juez Atentamente, O: 

3 de instancia constitucional y acéptase la E 
ke acción de amparo constitucional . . ! ident C a E propuesta por Luis Medardo Sarmiento T) Arq. Jorge Cevallos Macías, Presidente del Congreso 4 

E: Portilla ................. brnarnnarernnnneos bonos. 43 Nacional. 
E : 

E 0884-2006-RA  Confírmase la resolución venida 4 4 
E en grado y deséchase la acción de A l 
A amparo planteada por el Ing. Gustavo ; 

ñ José Cedeño Pontón ....ooooconncconoconcnonns 45 ñ ñ 

. a CONGRESO NACIONAL E 3 
0011-2007-AlL Confírmase la resolución venida 

en grado y acéptase el recurso de acceso 

a la información propuesta por el señor 

Javier Espinoza León y OtrOS ...amnconanoonos 47 

Dirección General de Servicios Parlamentarios 

CERTIFICACION 

Quien suscribe, Secretario General del Congreso Nacional 

del Ecuador, certifica que el proyecto de LEY DE 

CREACION DEL CANTON LA CONCORDIA, fue 
0227 Concejo Metropolitano de Quito: discutido, aprobado y ratificado en su texto original, de la 

Sustitutiva de la Sección 6ta. del Capítulo siguiente manera: 

ORDENANZA METROPOLITANA: 
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to Ompi Grande, en el punto N* 50, de coordenadas 
fáficas 0%06'16,79” de latitud Sur y 79%24*48,46” de 
Bd Occidental, continuando por el curso del río Ompi 
p aguas abajo, hasta su afluencia en el río Ompi, en el 

EN 51, de coordenadas geográficas 0%06'36,85” de 
MÁ Sur y 79926'22,76” de longitud Occidental; de esta 
Bcia, el curso del río Ompi, aguas abajo, hasta su 

Ba en el rio Búa, punto N” $52, de coordenadas 
ficas 0%06'38,32” de latitud Sur y 79%27*'02,28” de 

il Occidental; continuando por el curso del último río 

E aguas abajo, hasta la afluencia del estero Respaldo 
E illegas el punto N?” 53, de coordenadas geobráficas 
8101” de latitud Sur y 79%29*”04,55” de longitud 

; de dicha afluencia, una alineación al Sur-Oeste, 

los origenes del estero Mocache Dos, en el punto N* 

inordenadas geográficas 0%05*39,13” de latitud Sur y 
106,50” de longitud Occidental; de estos orígenes, el 

hidel estero Mocache Dos, aguas abajo, hasta su 
li en el estero Roncadora Norte, en el punto N* 55, 
dedenadas geográficas 0%05*25,92” de latitud Sur y 
5024” de longitud Occidental; de esta afluencia, el 

| estero Roncadora Norte, aguas abajo, hasta el 

56, de coordenadas geográficas 0%05*18,91” de 

y 79%31”27,97” de longitud Occidental; de este 
eridiano geográfico hacia el Sur, que interseca el 

Eo San Miguel de Guabal - San Jacinto del Búa, a 2,9 

ste del empalme del camino que conduce al recinto 
Ñé Cinco; y su prolongación hasta intersecar el curso 

La Ría en el punto N” 57, de coordenadas 
0%05'55,76” de latitud Sur y 79%31*27,97” de 

E Occidental; de esta intersección, continúa por el 
río La Ría, aguas abajo, hasta su afluencia en el 

bal, en el punto N? 58, de coordenadas geográficas 

05” de latitud Sur y 79%32*46,18” de longitud 

Btl; continuando por el curso del río Guabal, aguas 
hasta su afluencia en el rio Quinindé, en el punto N* 

idenadas geográficas 0%203”23,97” de latitud Sur y 
po de longitud Occidental; y, 

NTE: Del punto N? 59, continúa por el curso del río 
b/ aguas abajo, hasta la afluencia del río Búa, el 

Ñ 1, de coordenadas geográficas 0%01'30,49” de 
y 79"36'30,73” de longitud Occidental. 

Ñ divergencia entre las coordenadas geográficas y la 
fa de las unidades de linderación de las cuales se da 

le encia, prevalecerán estas últimas, salvo el caso en 
bidad de linderación sea la coordenada. 

ECon cargo al Presupuesto General de Estado del 
se asignarán las partidas respectivas para 

ela ejecución de los sistemas de alcantarillado 
anitario de los centros urbanos: La Concordia, 

Monterrey, Bocana del Búa y La Independencia. 

Disposiciones Transitorias 

* El Tribunal Supremo Electoral convocará a 

PS para elegir Alcalde y Concejales del cantón La 

$ en un plazo de noventa días contados a partir de 
po de la presente Ley en el Registro Oficial. 

PA. La administración de la jurisdicción política 

a del nuevo cantón La Concordía, en la 
[de Esmeraldas, seguirá a cargo del Municipio de 
k hasta cuando se elijan las dignidades del nuevo 
ño. Las empresas, unidades educativas, vías y demás 

procesos administrativos, a cargo del Municipio del cantón 

Quinindé, que actualmente desarrollan su gestión o se 

cumplen dentro de la jurisdicción territorial de La 
Concordia, pasarán a la jurisdicción y administración del 
Municipio del cantón La Concordia, incluidos activos, 

pasivos, funcionarios, empleados y trabajadores, de tal 

forma que se cumplan a cabalidad los contratos legalmente 
suscritos por el Municipio de Quinindé. 

Artículo Final.- La presente Ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Oficial. 

Dada, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Congreso 
Nacional del Ecuador, a los veinte días del mes de 

noviembre del año dos mil siete. 

f.) Arq. Jorge Cevallos Macías, Presidente. 

f.) Dr. Pepe Miguel Mosquera Murillo, Secretario General. 

CONGRESO NACIONAL.- Certifico que la copia que 
antecede es igual a su original que reposa en los archivos de 
la Secretaria General.- Día: 20 de noviembre del 2007.- 
Hora: 15h30.- f.) llegible.- Secretaría General. 

  

DICTAMEN No. 0002-2007-CI 

Magistrada pónente: Dra. Ruth Seni Pinoargote 

“EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En el caso No. 0002-07-CI 

ANTECEDENTES 

El señor Presidente de la República, economista Rafael 
Correa Delgado, solicita el dictamen de este Tribunal sobre 
el Convenio sobre Seguridad Social entre la República del 
Ecuador y la República de Chile, conforme lo disponen los 
artículos 162, inciso segundo, 276, número 5, y 277, inciso 

segundo, de la Constitución de la República. 

CONSIDERANDO 

Que, el Tribunal Constitucional es competente para conocer 

la solicitud de dictamen realizada por el señor Presidente de 
la República, en virtud de lo dispuesto en los artículos 276, 
número 5, y 277, inciso segundo, de la Constitución, 

petición que corre a fojas 19 y 20 del expediente, y el 

artículo 30 del Reglamento de Trámite de Expedientes en el 
Tribunal Constitucional; 

Que, el Convenio objeto de este dictamen es de aquellos 

que, por la materia requieren del dictamen previo y 

obligatorio de constitucionalidad de esta Magistratura para 

la aprobación Legislativa, y para su eventual ratificación por 

parte del Presidente de la República, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 130, número 7, 162, inciso 
segundo, y 171, número 12, de la Constitución, toda vez 
que el instrumento se refiere al ejercicio del derecho 

económico social y cultural a la seguridad social, que se 

  

 



  
  

eformrica Suplemento, —- Registro Oficial N* 219 -- Lunes 26 de Noviembre del 
SUPERINTENDENCIA DE COM PAÑIAS 

3 > es de las carreteras antes 

referidas, en el punto N” 18, de coordenadas geográficas 

0%01'46,83" de latitud Norte y 79%23"58,13” de longitud 
Occidental, de esta intersección, continúa por el eje de la 
carretera que por el Este conduce al río Blanco (acceso a la 

Hacienda Vía Láctea), hacia el Este, en dirección al río 
Blanco, hasta el punto N” 19, de coordenadas geográficas 
001'32,65” de latitud Norte y 79%22*02,86” de longitud 

Occidental; de este punto, el paralelo geográfico al Este, 
hasta intersecar el curso del río Blanco, en el punto N* 20, 

de coordenadas geográficas 00%01*32,65” de latitud Norte y 
79%21'56,97" de longitud Occidental, situado a 800 qnetros, 

aguas abajo, de la afluencia del rio Como Hacemos; de este 
punto, continúa por el curso del rio Blanco, aguas arriba, 

hasta la afluencia del estero Blanquito, en el punto N* 21, 
de coordenadas geográficas 0%01”20,72” de latitud Norte y 

79%21'45,41" de longitud Occidental; de esta afluencia, 

sigue por el curso del estero Blanquito, aguas arriba, hasta 
sus origenes en el punto N* 22, de coordenadas geográficas 
0%01'16,64” de latitud Norte y 79%20”59,63” de longitud 

Occidental; de estos orígenes, el paralelo geográfico al Este, 
hasta intersecar el curso del estero Periquito, en el punto N* 

23. de coordenadas geográficas 0%01'16,64” de latitud 

Norte y 79%20'47,97" de longitud Occidental; de dicha 

intersección, continúa por el curso del estero Periquito, 

aguas abajo, hasta su afluencia en el río Bravo, en el punto 
N* 24, de coordenadas geográficas 0%01*30,77” de latitud 
Norte y 79%20*”47,09” de longitud Occidental; de esta 

afluencia; sigue el curso del río Bravo, aguas arriba, hasta la 
afluencia del estero Bravo Chico, en el punto N” 25, de 

. coordenadas geográficas 0%00”51,68” de latitud Norte y 
79%18"34,96” de longitud Occidental; continuando por el 

curso del estero Bravo Chico, aguas arriba, hasta sus 
nacientes en el punto N” 26, de coordenadas geográficas 
0%01'14,18" de latitud Norte y 79%17*34,62” de longitud 
Occidental; 

AL ESTE: Del punto N? 26, el meridiano geográfico hacia 

el Sur, hasta intersecar el curso del estero Unión, en el 
punto N” 27, de coordenadas geográficas 0%01”2,93” de 
latitud Norte y 79%17*35,93” de longitud Occidental; 

continuando por el curso del estero Unión, aguas abajo, 

hasta su afluencia en el río Bravo Grande, en el punto N* 
28, de coordenadas geográficas 0%00*34,73” de latitud 

Norte y 79%17'49,11” de longitud Occidental; de dicha 
afluencia, el curso del río Bravo Grande, aguas abajo, hasta 
la afluencia del estero Olivos en el punto N* 29, de 

coordenadas geográficas 0%00”35,54” de latitud Norte y 
79%17'58,54” de longitud Occidental; de dicha afluencia, 

continúa por el curso del estero Olivos, aguas arriba, hasta 
sus nacientes en el punto N* 30, de coordenadas geográficas 
0%00*07,34” de latitud Norte y 799%18”3,74” de longitud 
Occidental; de estas nacientes, una alineación con dirección 

Sur - Oeste, hasta los orígenes del estero Porvenir en el 

punto N* 31, de coordenadas geográficas 0%00”04,08” de 

latitud Norte y 79"18”06,99” de longitud Occidental; de 

estos orígenes, el curso del estero Porvenir, aguas abajo, 
hasta su afluencia en el río Bravo Chico, en el punto N” 32, 

de coordenadas geográficas 0%00”17,61” de latitud Norte y 
79*18”22,60” de longitud Occidental; de esta afluencia, el 

curso del estero Bravo Chico, aguas arriba, hasta su cruce 
con el camino que conduce al recinto El Sábalo, en el punto 

N* 33, de coordenadas geográficas 0%00'25,76” de latitud 
Sur y 79918*12,20” de longitud Occidental; de este cruce, el 

meridiano geográfico hacia el Sur, hasta intersecar el curso 
del estero El Triunfo, en el punto N” 34, de coordenadas 
geográficas 0%00*'34,08” de latitud Sur y 79*18”12,20” de 

. que conduce a Oleaginosas del Ecuador, en el pu 

   

  

   
   

   

  

   

  

   

    

   

  

   

    

   
   

  

   

      

   
   

  

   

  

   

    

   
   

   

   

  

   

  

   

  

    

  

   

  

   

    

   

    

   

    

   

  

   
   
   

    

   

  

   

    

   

longitud Occidental; de dicha intersección, con 

curso de estero El Triunfo, aguas abajo, hasta s 

en el estero Merengue, en el punto N* 35, de cas € 
geográficas 0%00'42,72” de latitud Sur y 7991 Oca 
longitud Occidental; de esta afluencia, el 16) Agua: 
geográfico hacia el Sur, hasta intersecar el curso d "Si, 
Santa Rosa, en el punto N” 36, de coordenadas ur y 
000'55,43” de latitud Sur y 79*18'45,69” de; a, el 
Occidental; de dicha intersección, continúa por el dla en 
estero Santa Rosa, aguas abajo, hasta su afluenc cas O 
Como Hacemos, en el punto N' 37, de co Occi 
geográficas 0%01*06,68” de latitud Sur y 79*19'4 
longitud Occidental; de la indicada afluencia, el“iiA lega 

geográfico hacia el Sur, hasta intersecar el € 

Blanco en el punto N” 38, de coordenadas" a 

0%02*04,08” de latitud Sur y 79*19*46,18” 109:origi 

Occidental; de esta intersección, el curso del 
aguas arriba, hasta la unión de la prolongación 

de coordenadas geográficas 0%02*31,96” de 1 ene 
79918'49,59” de longitud Occidental; de está enad; 

prolongación y camino que conduce a Olea » 
Ecuador, con dirección Sur-Oeste, hasta su cru Hel. este 

Santo Domingo-Quinindé en el punto 156, 

coordenadas geográficas :0%04*01,47” de lati y; 

79"19*44,55” de longitud Occidental, ubicado a 31 merk 
al Sur — Este del recinto Oleaginosas del Ecuad san I 
cruce, continúa por la prolongación del camino i ste de 

dirección Sur-Qeste, cruzando el río Cucaracha E Cinc 
estero Blanquita, hasta su actual terminación en! 

41, de coordenadas geográficas 0%05'06,85” del 09 
79%20'42,44” de longitud Occidental; de lá Decic 
meridiano geográfico hacia el Sur, hasta intersecalg río 1 

del estero Blanquita en el punto N* 42, de , en 
geográficas 0%05”14,02” de latitud Sur y 79%2 ¡ ( 
longitud Occidental; de esta intersección el cursoW 5; COJ 
Blanquita, aguas abajo, hasta la afluenci 

Chorrera, en el punto N* 43, de coordenádas: EH borden: 

0%05”07,01” de latitud Sur y 79%21'39, 
Occidental; de esta afluencia, el curso del es 

aguas arriba, hasta la afluencia del estero La ¡ ¿DL 
N* 44, de coordenadas geográficas 0%05'38,1548 ague 

Sur y 79%20'49,92” de longitud Occidental ld 
afluencia, el meridiano geográfico hacia el: BUE y 79 
intersecar el curso del río Mache en el punto 

coordenadas geográficas: 0%06'27,88” de lati “diver 
79*20*49,92” de longitud Occidental; ¡de la: 

AL SUR: Del punto N* 45, continúa por el Ídad di 
Mache, aguas abajo, hasta el punto N? 46, de e : 
geográficas 0%06*17,28” de latitud Sur y 79"2143 RGon c 

longitud Occidental, ubicado a la misma latitudiWH 
de los orígenes del estero Diablillo; de est 
paralelo geográfico hacia el Oeste, hasta al anita 

orígenes del estero Diablillo, en el punt Monte 
coordenadas geográficas 0%06'17,28” de 

79*21*55,77” de longitud Occidental; de dichos; 

curso del último estero indicado, aguas abajo, hai 
con el camino que comunica al sector locali A.- E 
del recinto Diez de Agosto, con la localidad 

en el punto N” 48, de coordenadas geográficas 0% Eja.en ur 
de latitud Sur y 79*23'47,97” de longitud Oct ación de 
este cruce, el camino referido en dirección $ 

hasta su cruce con el curso del estero Lava Pata, EA.- L: 

N” 49, de coordenadas geográficas 0%06'12,88%Y tiva « 
Sur y 79%23”54,63” de longitud Occidental; de d de Esr 
el curso del estero referido, aguas abajo, has
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Págs. 

0539-2006-RA  Confírmase la resolución venida 

en grado y niégase la acción de amparo 

constitucional propuesta por José 

Romero Soriano, Vicepresidente del 

Banco Internacional S.A. ....cccccoconanso 14 

0563-2006-RA  Revócase la resolución dictada 
por el Juez de instancia y concédese la 
acción de amparo presentada por el 
señor Pedro Villavicencio Montesdeoca, 

Gerente de la Cooperativa Agrícola “El 
Rosario” ...ocoocoronconconancancoronanaocononso 17 

0008-2007-RA  Confírmase la resolución del 
Juez de instancia constitucional y 

concédese la acción de amparo 
constitucional presentada por Bruno 

Giuseppe Poggi Guillén ......o..ooommmom..o 19 

0165-2007-HC  Revócase la resolución venida en 
grado y concédese el recurso de hábeas 
corpus interpuesto a favor del señor 

Luis Gonzalo MeaR ....mmmmooc... eonosonsnss 23 

0208-2007-RA  Revócase la resolución del Juez 

de instancia y concédese la acción de 
amparo presentada por la señora 
Maritza Gabriela Andino Vásquez ',..... 24 

0335-2007-RA  Niégase por improcedente la 
acción de amparo constitucional 

presentada por la señora Martha Lucía 
Burneo Alvarez: s0ccoooscccononccns boonnacenas 26 

0722-2007-RA  Inadmítese la acción de amparo 

constitucional propuesta por el señor 
Eduardo Bolívar Araujo Escudero ..... 28 

ORDENANZAS MUNICIPALES: 

- Gobierno Municipal del Cantón Baba: 

Que reglamenta el arrendamiento y- la . 
enajenación de terrenos municipales ..... 29 

- Gobierno Municipal de Tena: Primera 
reforma a la Ordenanza que regula la 
ocupación y cobro por utilización de la 
vía pública en plazoletas y plataformas de 
la ciudad de Tena y sus parroquias ...... 32 
  

PRESIDENCIA DEL CONGRESO NACIONAL 

Quito, 30 de octubre del 2007 

Oficio No. 02883 - PON 

Doctor 
Rubén Darío Espinoza Díaz 
Director del Registro Oficial 
Su despacho. 

Señor Director: 

Para la publicación en el Registro Oficial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitución 
Política de la República, remito a usted copia certificada del 

texto de la LEY DE CREACION DE LA PROVINCIA 
DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS, que el 
Congreso Nacional del Ecuador discutió, aprobó y se 
ratificó en su texto original. 

Adjunto también la Certificación del señor Secretario 
General del Congreso Nacional, sobre las fechas de los 
respectivos debates. 

Atentamente, 

f.) Arq. Jorge Cevallos Macías, Presidente del Congreso 
Nacional. 

o CONGRESO NACIONAL 
* Dirección General de Servicios Parlamentarios 

CERTIFICACION 

Quien suscribe, Secretario General del Congreso Nacional 

del Ecuador, certifica que el proyecto de LEY DE 

CREACIÓN .DE LA PROVINCIA DE SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS, Tue discutido, 
aprobado y ratificado en su texto original, de la siguiente 
  

manera: 
mp. 

PRIMER DEBATE: 16-08-2007 

SEGUNDO DEBATE: 02-10-2007 

RATIFICACION DEL TEXTO 30-10-2007 
ORIGINAL: 

Quito, 30 de octubre del 2007. 

f.) Dr. Pepe Miguel Mosquera Murillo. 

N* 2007-95 

EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando: 

Que los habitantes del cantón Santo Domingo, 
representados por su Gobierno Cantonal y la sociedad civil, 
han dado el sustento técnico y económico para la erección 

de una nueva provincia, en el marco de un Estado 

ecuatoriano social de derecho, soberano, unitario, 

independiente, democrático, pluricultural y multiétnico -en 

donde se destaca la nacionalidad ancestral Tsáchila-; en el 

que las formas de gobierno permiten la participación 
ciudadana y la descentralización; 

Que el cantón Santo Domingo y sus habitantes tienen una 
misma identidad ancestral y territorial, una economía agro- 
industrial y turística muy importante, y un buen desarrollo 
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formativo técnico-científico, aspectos que constituyen un 

potencial para la defensa del patrimonio cultural del país, la 
generación de competitividad, el crecimiento sustentable de 

la economía y el desarrollo equilibrado y equitativo en 

beneficio colectivo, que coadyuvan a la erradicación de la 
pobreza y promueven el progreso económico, social y 

cultural; 

Que la provincialización de Santo Domingo, establece un 

verdadero sustento de descentralización funcional, fiscal y 
política del Estado ecuatoriano; propende al desarrollo 

armónico, al estimulo de las áreas deprimidas, la 
distribución de los recursos y servicios, de acuerdo con las 
necesidades de los habitantes de su circunscripción 
territorial; 

Que la constitución de un gobierno seccional autónomo 
provincial en esta micro región, crea las condiciones para 
superar el centralismo estatal que ha afectado a dicho sector 
en permanente postergación, lo que ha impedido su 

desarrollo; 

Que esta acción de estricta justicia, permitirá que los 
habitantes de Santo Domingo asuman la libertad para 
decidir la voluntad para gobernar su propio destino, y la 

responsabilidad patriótica de aportar a la gobernabilidad y 

unidad del Estado ecuatoriano; 

Que los habitantes del cantón Santo Demingo, en 

concordancia a disposiciones constitucionales y legales, en 
consulta popular efectuada el 26 de noviembre del 2006, se 
pronunciaron mayoritariamente en favor de la creación de la 

provincia de Santo Domingo, 

Que el ámbito de la provincia de Santo Domingo contorma 
un área compacta, susceptible de ser circunscrita, casi en su 

totalidad, por una linderación natural; 

Que los límites de la nueva jurisdicción provincial guardan 
armonía con los instrumentos legales de fijación de linderos 

jurisdiccionales de las unidades político-administrativas 
circundantes, y Solventan, definitivamente, errores € 
indefiniciones limítrofes existentes en la zona; 

Que la ciudad de Santo Domingo de Los Colorados tiene la 

infraestructura, características y desarrollo urbanístico que 

le permiten constituirse en un centro de gestión provincial, 
y está implantada en un área que hace factible su expansión 

y crecimiento futuro; 

Que la riqueza y dinamismo de su economia ha convertido 
a este sector en el receptáculo de procesos migratorios 
provenientes de diferentes sectores del país y el exterior, 
llegando a tener una de las tasas más altas de incremento 

poblacional en América del Sur, contando en la actualidad 
con una población bastante representativa en términos 
cuantitativos y cualitativos, que aspira a su autogestión; 

Que la Comisión Especial de Límites Internos de la 
República, mediante oficio No. 098-DT-CELIR del 24 de 

abril del 2007, remitió al Presidente de la República su 
informe razonado respecto del proyecto de creación de la 

provincia de Santo Domingo, de conformidad a lo que 

establece el artículo 2do. del Decreto Supremo No. 1139 de 
febrero 28 de 1977, publicado en el Registro Oficial No. 

291 de marzo 9 de igual año; 

ETRE ADA A E AR 

Que inediante oñicio No. MEF-S03-2007.-3361 del 31 de 

mayo del 2607, el Ministerio de Economía y Finanzas 
esnitió su informe favorable respecto del proyecto de Ley de 
creación de la provincia de Santo Domingo, y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

expide la siguiente: 

LEY DE CREACION DE LA PROVINCIA DE 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

Art. 1... Créase la provincia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas como unidad territorial política y administrativa, 
constituida por el territorio del cantón Santo Domingo y los 
demás que se crearen en el futuro. Á su interior, las 

circunscripciones — territoriales de las comunidades 
ancestrales Tsáchila, se mantendrán inalterables. 

Art. 2.- La capital de la provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchilas será la ciudad de Santo Domingo. 

Art.3.- Los límites de la provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchilas serán los mismos que tenía el cantón Santo 
Domingo de los Colorados con sus parroquias urbanas y 
rurales, a excepción de los pertenecientes al recinto de La 

Art.4.- El recinto La Concordia tiene los siguientes 

límites: 

  

AL NORTE: Del punto N? 1, de coordenadas geográficas 
0% 01 05,49” de latitud Sur y 79? 36” 13,16” de longitud 
Occidental, ubicado en la afluencia del río Búa en el rio 

Quinindé; continúa por el curso del rio Búa, aguas arriba, 
hasta el punto N* 2, de coordenadas geográficas 0% 01” 
32,64” de latitud Sur y 79% 35" 48,85” de longitud 
Occidental, ubicado a 200 metros, aguas arriba, de la 
afluencia del estero Aguacatal; de este punto, el meridiano 

geográfico al Norte, hasta intersecar el eje de la carretera La 
Villegas — Bocana del Búa, en el punto N* 3, de 

coordenadas geográficas 0” 01” 03,49” de latitud Sur y 79% 
35” 48,85” de longitud Occidental; de este punto, sigue por 

el eje de la carretera indicada hacia el Este, en dirección a la 
tocalidad La Villegas, hasta intersecar el eje del camino que 
del recinto Monterrey conduce a la finca Nueva Unión y al 
sector Crisanto Vera, en el punto N*" 4, de coordenadas 
geográficas 0 01* 31,50” de latitud Sur y 79" 29” 53,81” de 

longitud Occidental; de dicha intersección, ..,.% por el 
último de los caminos señalados, en dirección a 1á finca 

Nueva Unión, hasta intersecar la paralela None a la 
carretera La Villegas - Bocana del Búa, que pasa a *f 
metros degu eje, punto N? 5, de coordenadas geogras *P 

01” 29,74” de latitud Sur y 79% 29” 53,77” de longitud 
Occidental; de dicha intersección, continúa por la paralela 
referida, al Este, hasta intersecar el río Conejo, en el punto 
N? 6, de coordenadas geográficas 0” 01 30,49” de latitud 

Sur y 79% 29” 31,55” de longitud Occidental; de esta 
intersección, sigue por el curso del río Conejo, aguas arriba, 
hasta su cruce con la carretera La Villegas - Bocana del 

Búa, en el punto N* 7, de coordenadas geográficas 0* 01” 
32,14” de latitud Sur y 79” 29” 31,43” de longitud 

Occidental; de la última intersección referida, continúa por 

el eje de la carretera L 

en dirección a la localNdX dd 
el eje de la carretera La Concordia - 
punto N* 8; de dicha intersección, sigu eje de la 
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última carretera referida, en dirección a La Concordia, hasta 

intersecar el eje de la carretera que por el Noreste va hacia 

el INIAP y cruza el río Mache, en el punto N” 9; de esta 

intersección, continúa por el eje de la última carretera 
indicada, en dirección al INIAP, hasta su cruce con el curso 
del río Mache, en el punto N” 10, de coordenadas 
geográficas 0% 01” 28,88" de latitud Sur y 79% 25” 48,57” 

de longitud Occidental; de este cruce, sigue por el curso 
del río Mache, aguas abajo, hasta el punto N* 11, de 
coordenadas geográficas 0% 00” 27.20" de latitud Porte y 

79" 27 40,79" de longitud Occidental; de este punto, el 
paralelo geográfico hacia el Este, hasta intersecar el eje de 

la carretera que del recinto Bellavista conduce a La 
Concordia, en el punto N? 12, de coordenadas geográficas 
0* 00" 27,20” de latitud Norte y 79? 27” 38,71" de longitud 

Occidental; de esta intersección, continúa por el eje de la 
última carretera referida, en dirección a La Concordia, hasta 

su cruce con el curso del río Cucaracha, en el punto N* 13, 
de coordenadas geográficas 00% 00” 37,48” de latitud Norte 
y 79% 25” 09.96" de longitud Occidental; de este cruce, 
sigue por el curso del río Cucaracha, aguas abajo, hasta la 
afluencia del estero Cucaracha Chico, en el punto N* 14, de 
coordenadas geográficas 0% 01” 38,33” de latitud Norte y 

79% 25” 30,96” de longitud Occidental; de esta afluencia, 

continúa por el curso del estero Cucaracha Chico, aguas 

arriba, hasta su cruce con el eje de la carretera La Concordia 
— Playa del Muerto, en el punto N* 15, de coordenadas 

geográficas 0” 01* 39,85” de latitud Norte y 79? 25” 09,00” 
de longitud Occidental; de este cruce, sigue por el eje de la 
carretera indicada, en dirección a La Concordia, hasta el 
cruce del estero Virgen del Cisne, en el punto N” 16, de 

coordenadas geográficas 0” 01” 03,19” de latitud Norte y 
79 23” 59,06” de longitud Occidental; de este cruce, 
continúa por el curso del estero referido, aguas abajo, hasta 
el punto N* 17 de coordenadas geográficas 0” 01” 46,83” de 

latitud Norte y 79% 24” 18,20” de longitud Occidental, 

situado a la misma latitud geográfica de la unión del eje de 

la carretera que por el Este conduce al rio Blanco (acceso a 
la Hacienda Vía Láctea), con el eje de la carretera Santo 

Domingo — Quinindé; de este punto, el paralelo geográfico 

al Este, hasta la unión de los ejes de las carreteras antes 
referidas, en el punto N” 18, de coordenadas geográficas 0? 

01” 46,83” de latitud Norte y 79% 23” 58,13” de longitud 
Occidental; de esta intersección, continúa por el eje de la 
carretera que por el Este conduce al río Blanco (acceso a la 

Hacienda Vía Láctea), hacia el Este, en dirección al río 

Blanco, hasta el punto N* 19, de coordenadas geográficas 
0* 01 32,65” de latitud Norte y 79* 22” 02,86” de longitud 

Occidental; de este punto, el paralelo geográfico al Este, 

hasta intersecar el curso del río Blanco, en el punto N' 20, 
de coordenadas geográficas 00? 01* 32,65” de latitud Norte 
y 79” 21” 56,97” de longitud Occidental, situado a 800 

metros, aguas abajo, de la afluencia del río Como Hacemos; 
de este punto, continúa por el curso del río Blanco, aguas 
arriba, hasta la afluencia del estero Blanquito, en el punto 
N” 21, de coordenadas geográficas 0” 01* 20,72” de latitud 

Norte y 79% 21” 45,41” de longitud Occidental; de esta 

afluencia, sigue por el curso del estero Blanquito, aguas 

arriba, hasta sus origenes en el punto N* 22, de coordenadas 

geográficas 0% 01” 16,64” de latitud Norte y 79% 20” 59,63” 

de longitud Occidental; de estos orígenes, el paralelo 

geográfico al Este, hasta intersecar el curso del estero 
Periquito, en el punto N” 23, de coordenadas geográficas 0* 
01 16,64” de latitud Norte y 79? 20” 47,97” de longitud 
Occidental; de dicha intersección, continúa por el curso del 

estero Periquito, aguas abajo, hasta su afluencia en el rio 
Bravo, en el punto N” 24, de coordenadas geográficas 0? 

  

01 30,77” de latitud Norte y 79% 20” 47,09” de longitud 

Occidental: de esta afluencia; sigue el curso del río Bravo, 
aguas arriba, hasta la afluencia del estero Bravo Chico, en el 
punto N* 25, de coordenadas geográficas 0% 00” 51,68” de 

latitud Norte y 79% 18” 34,96” de longitud Occidental; 
continuando por el curso del estero Bravo Chico, aguas 
arriba, hasta sus nacientes en el punto N* 26, de 
coordenadas geográficas 0% 01”14,18” de latitud Norte y 
79*17'34.62” de longitud Occidental; 

AL ESTE: Del punto N? 26, el meridiano geográfico hacia 
el Sur, hasta intersecar el curso del estero Unión, en el 

punto N* 27, de coordenadas geográficas 0? 01* 2,93” de 
latitud Norte y 79% 17” 35,93” de longitud Occidental; 
continuando por el curso del estero Unión, aguas abajo, 

hasta su afluencia en el río Bravo Grande, en el punto N* 

28, de coordenadas geográficas 0% 00” 34,73” de latitud 
Norte y 79% 17” 49,11” de longitud Occidental; de dicha 

afluencia, el curso del río Bravo Grande, aguas abajo, hasta 

la afluencia del estero Olivos en el punto N? 29, de 
coordenadas geográficas 0% 00” 35,54” de latitud Norte y 
79 17” 58,54” de longitud Occidental; de dicha afluencia, 

continúa por el curso del estero Olivos, aguas arriba,' hasta 

sus nacientes en el punto N? 30, de coordenadas geográficas 

09 00* 07,34” de latitud Norte y 79% 18” 3,74” de longitud 

Occidental; de estas nacientes, una alineación con dirección 

Sur - Oeste, hasta los orígenes del estero Porvenir en el 

punto N? 31, de coordenadas geográficas 0” 00” 04,08” de 
latitud Norte y 79” 18* 06,99” de longitud Occidental; de 

estos orígenes, el curso del estero Porvenir, aguas abajo, 
hasta su afluencia en el río Bravo Chico, en el punto N* 32, 

de coordenadas geográficas 0” 00” 17,61” de latitud Norte y 
79% 18” 22,60” de longitud Occidental; de esta afluencia, el 
curso del estero Bravo Chico, aguas arriba, hasta su cruce 
con el camino que conduce al recinto El Sábalo, en el punto 
N* 33, de coordenadas geográficas 0% 00” 25,76” de latitud 

Sur y 79? 18” 12,20” de Jongitud Occidental; de este cruce, 
el meridiano geográfico hacia el Sur, hasta intersecar el 

curso del estero El Triunfo, en el punto N* 34, de 

coordenadas geográficas 0? 00” 34,08” de latitud Sur y 799 
18” 12,20” de longitud Occidental; de dicha intersección, 

continúa por el curso de estero El Triunfo, aguas abajo, 

hasta su afluencia en el estero Merengue, en el punto N? 35, 

de coordenadas geográficas 0 00” 42,72” de latitud Sur y 
79% 18” 45,69” de longitud Occidental; de esta afluencia, el 

meridiano geográfico hacia el Sur, hasta intersecar el curso 

del estero Santa Rosa, en el punto N* 36, de coordenadas 
geográficas 0? 00* 55,43” de latitud Sur y 79% 18” 45,69” de 

longitud Occidental; de dicha intersección, continúa por el 

curso del estero Santa Rosa, aguas abajo, hasta su afluencia 

en el río Como Hacemos, en el punto N* 37, de coordenadas 

geográficas 0? 01” 06,68” de latitud Sur y 79? 19” 46,18” de 
longitud Occidental; de la indicada afluencia, el meridiano 

geográfico hacia el Sur, hasta intersecar el curso del río 

Blanco en el punto N? 38, de coordenadas geográficas 0* 
02” 04,08” de latitud Sur y 79? 19” 46,18” de longitud 

Occidental; de esta intersección, el curso del río Blanco, 

aguas arriba, hasta la unión de la prolongación del camino 
que conduce a Oleaginosas del Ecuador, en el punto N* 39, 

de coordenadas geográficas 0% 02* 31,96” de latitud Sur y 

79 18” 49,59” de longitud Occidental; de esta unión, la 

prolongación y camino que conduce a Oleaginosas del 

Ecuador, con dirección Sur-Oeste, hasta su cruce con la vía 

Santo Domingo-Quinindé en el punto N* 40, de 
coordenadas geográficas 0” 04” 01,47” de latitud Sur y 79% 

19” 44,55” de longitud Occidental, ubicado a 300 metros al 

Sur — Este del recinto Oleaginosas del Ecuador; de dicho
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ión del camino indicado, en 
o él tío Cucaracha, hacia el 

estero Blanquita, hasta su actual terminación en el punto N? 
41, de coordenadas geográficas 0% 05” 06,85” de latitud Sur 

y 79% 20” 42,44” de longitud Occidental; de este punto el 

meridiano geográfico hacia el Sur, hasta intersecar el curso 
del estero Blanquita en el punto N* 42, de coordenadas 

geográficas 0? 05” 14,02” de latitud Sur y 79? 20” 42,44” de 

longitud Occidental; de esta intersección el curso del estero 

Blanquita, aguas abajo, hasta la afluencia del estero 

Chorrera, en el punto N* 43, de coordenadas geográficas 0? 

05” 07,01” de latitud Sur y 79* 21” 39,51” de longitud 

Occidental; de esta afluencia, el curso del esttro Chorrera, 

aguas arriba, hasta la afluencia del estero Laurel, en el punto 

N” 44, de coordenadas geográficas 0%05*”38,15” de latitud 

Sur y 79? 20” 49,92” de longitud Occidental; de dicha 

afluencia, el meridiano geográfico hacia el Sur, hasta 
intersecar el curso del rio Mache en el punto N* 45, de 

coordenadas geográficas 0% 06” 27,88” de latitud Sur y 792 
20” 49,92” de longitud Occidental; 

AL SUR: Del punto N? 45, continúa por el curso del río 
Mache, aguas abajo, hasta el punto N* 46, de coordenadas 

geográficas 0? 06” 17,28” de latitud Sur y 79% 21 43,90” de 
longitud Occidental, ubicado a la misma latitud geográfica 
de los orígenes del estero Diablillo; de este punto, el 

paralelo geográfico hacia el Oeste, hasta alcanzar los 

origenes del estero Diablillo, en el punto N* 47, de 

coordenadas geográficas 0? 06” 17,28” de latitud Sur y 799 

21” 55,77” de longitud Occidental; de dichos orígenes, el 

curso del último estero indicado, aguas abajo, hasta su cruce 
con el camino que comunica al sector localizado al Oeste 
del recinto Diez de Agosto, con la localidad Plan Piloto, 

en el punto N* 48, de coofdenadas geográficas 0% 05” 

53,80” de latitud Sur y 79% 23” 47,97” de longitud 
Occidental; de este cruce, el camino referido en dirección 
Sur — Oeste, hasta su cruce con el curso del estero Lava 
Pata, en el punto N* 49, de coordenadas geográficas 0* 06” 

12,88” de latitud Sur y 79% 23” 54,63” de longitud 

Occidental; de dicho cruce, el curso del estero referido, 

aguas abajo, hasta su afluencia en el río Ompi Grande, en el 

punto N* 50, de coordenadas geográficas 0? 06” 16,79” de 

latitud Sur y 79% 24” 48,46” de longitud Occidental, 

continuando por el curso del río Ompi Grande, aguas abajo, 
hasta su afluencia en el río Ompi, en el punto N* 51, de 

coordenadas geográficas 0? 06” 36,85” de latitud Sur y 79? 
26' 22,76” de longitud Occidental; de esta afluencia, el 
curso del rio Ompi, aguas abajo, hasta su afluencia en el río 
Búa, punto N* 52, de coordenadas geográficas 0% 06” 38,32” 

de latitud Sur y 79% 27” 02,28” de longitud Occidental; 

continuando por el curso del último río anotado, aguas 

abajo, hasta la afluencia del estero Respaldo de La Villegas 
el punto N* 53, de coordenadas geográficas 0? 05” 37,01” 
de latitud Sur y 79% 29” 04,55” de longitud Occidental; de 

dicha afluencia, una alineación al Sur-Oeste, hasta los 
orígenes del estero Mocache Dos, en el punto N* 54, de 

coordenadas geográficas 0? 05” 39,13” de latitud Sur y 792 

30” 06,50” de longitud Occidental; de estos orígenes, el 

curso del estero Mocache Dos, aguas abajo, hasta su 

afluencia en el estero Roncadora Norte, en el punto N* 55, 

de coordenadas geográficas 0? 05* 25,92” de latitud Sur y 
79% 30” 50,24” de longitud Occidental; de esta afluencia, el 

curso del estero Roncadora Norte, aguas abajo, hasta el 

punto N* 56, de coordenadas geográficas 0% 05” 18,91” de 

latitud Sur y 79% 31” 27,97” de longitud Occidental; de este 
punto, el meridiano geográfico hacia el Sur, que interseca el 

carretero San Miguel de Guabal - San Jacinto del Búa, a 2,9 

  

Km. al Este del empalme del camino que conduce al recinto 
Mocache Cinco; y su prolongación hasta intersecar el curso 

del estero -La Ría en el punto N* $57, de coordenadas 

geográficas 0% 05” 55,76” de latitud Sur y 79* 31* 27,97” de 
longitud Occidental; de esta intersección, continúa por el 
curso del río La Ría, aguas abajo, hasta su afluencia en el 
río Guabal, en el punto N” 58, de coordenadas geográficas 

0 05” 50,05” de latitud Sur y 79” 32” 46,18” de longitud 
Occidental; continuando por el curso del río Guabal, aguas 

abajo, hasta su afluencia en el río Quinindé, en el punto N* 

59, de coordenadas geográficas 0? 03” 23,97” de latitud Sur 
y 79* 36* 01,79” de longitud Occidental; y, 

AL OESTE: Del punto N* 59, continúa por el curso del río 

Quinindé, aguas abajo, hasta la afluencia del río Búa, el 

punto N* 1, de coordenadas geográficas 0% 01” 30,49” de 

latitud Sur y 79* 36” 30,73” de longitud Occidental. 

De existir divergencia entre las coordenadas geográficas y la 
ubicación de las unidades de linderación de las cuales se da 

esta referencia, prevalecerán estas últimas, salvo el caso en 
que la unidad de linderación sea la coordenada. 

Disposición General 

Los límites entre la provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas y la provincia de Cotopaxi, cantón Sigchos, serán 

los constantes en el informe referente al planteamiento de 
modificaciones parciales de la propuesta de límites para el 

Proyecto de Ley de Creación de la Provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, el mismo que consta como anexo 

(en 3 fojas útiles) del oficio No. SC-154-FEM, de la 

Comisión Edilicia del Gobierno Municipal de Santo 
Domingo, de 9 de julio de 2007, documento que es parte 

integral de la aprobación de la presente Ley. 

Disposiciones Transitorias 

PRIMERA.- Una Comisión Interinstitucional conformada 

por el Gobernador de la nueva provincia designado por el 
Presidente de la República, quien la presidirá, el Alcalde de 

Santo Domingo, el Gobernador Tsáchila, el Prefecto 
Provincial de Pichincha o su delegado, asumirá la 

responsabilidad de la implementación  técnico- 
administrativa para facilitar la transición, hasta que se elijan 
y posesionen las autoridades del régimen seccional 
autónomo de la provincia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, de conformidad con la normativa legal. 

Transición que se efectivizará una vez posesionado el 

Consejo Provincial de la Provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas. 

SEGUNDA.- El Tribunal Supremo Electoral, en un plazo 

de 90 días contado a partir de la publicación de la presente 
Ley en el Registro Oficial, convocará a elecciones para 

prefecto y consejeros de la provincia de Santo Domingo de 
los Tsáchilas, de conformidad con las normas jurídicas 

vigentes. 

TERCERA.- El Ministerio de Economía y Finanzas, y el 

Banco del Estado, a partir de la posesión de las nuevas 

autoridades, transferirán en forma proporcional los recursos 

que le corresponda al Consejo Provincial de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, por concepto de la aplicación de 

la Ley de Distribución del 15% del Presupuesto del
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Gobierno Central para los Gobiernos Seccionales, la Ley de 
Desarrollo Seccional FODESEC. y la Ley del Fondo de 
Desarrollo Provincial FONDEPRO. 

Los organismos del Estado, asignarán los recursos 
necesarios correspondientes para que funcionen con eficacia 

sus órganos dependientes, que deban crearse por efecto de 
la expedición de la presente Ley. 

CUARTA. Las empresas, unidades educativas, vías y 
demás procesos administrativos a cargg del Consejo 
Provincial de Pichincha, que actualmente desarrollan su 
gestión o se cumplen dentro de la jurisdicción territorial de 

Santo Domingo de los Colorados, pasarán a la jurisdicción 
y administración del Consejo Provincial de la provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, incluidos activos y 
pasivos, de tal forma que se cumplan a cabalidad los 
contratos legalmente suscritos por el Consejo Provincial de 
Pichincha. 

QUINTA.- El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Econornia y Finanzas asignará al Consejo Provincial de 

Pichincha los recursos económicos necesarios para el pago 
respectivo de las indemnizaciones y liquidaciones a que 
hubiere lugar, de todos los funcionarios, empleados y 

trabajadores que actualmente laboran dentro de ja 

circunscripción territorial de Santo Domingo, sujetos a la 
Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y 
de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del 
Sector Público; y, al Código del Trabajo. 

DISPOSICION —FINAL.- La presente Ley entrará en 

vigencia a partir de su publicación én el Registro Oficial. 

Dada, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Congreso 
Nacional del Ecuador, a los treinta días del mes de octubre 

del año dos mil siete. 

£) Arq. Jorge Cevallos Macías, Presidente. 

£) Dr. Pepe Miguel Mosquera Murillo, Secretario General. 

CONGRESO NACIONAL.- CERTIFICO: Que el presente 
es fiel compulsa de la copia que reposa en los archivos de la 

Secretaría General.- Día: 30-10-07.- Hora: 17h00.- f.) 
Secretario General. 

  

No. 0703 

Ec. Meuricio León Guzmán 

SUBSECRETARIO GENERAL 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del 

Art. 23 de la Constitución Política de la República, el 

Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el 

derecho a la libre asociación con fines pacíficos; 

Que, el Título XXX, Libro 1 del Código Civil vigente, 

faculta la concesión de personería jurídica a corporaciones y 

fundaciones, como organizaciones de derecho privado, con 
finalidad socia! y sin fines de lucro; 

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado én el Registro 

Oficial No. 660 de 11 de septiembre del 2002, se expidió el 
Reglamento para la aprobación, control y extinción de las 

personas jurídicas de derecho privado, con finalidad social y 
sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título 

XXX, Libro Ll, de la Codificación del Código Civil, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 
junio 24 del 2005; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 01140 de abril 20 
de 1999, se concedió personería Jurídica y se aprobó el 

Estatuto Social del COMITE PRO-MEJORAS DE LA 
URBANIZACION LOS BOHINOS DE JATUMPAMBA, 
con domicilio en parroquia de Cotogchoa, cantón 
Rumiñahui, provincia de Pichincha; 

Que, en asamblea general extraordinaria del 16, 23, 30, de 
abril del 2005, la organización ha introducido reformas a su 
estatuto social, habiéndose dispuesto que la directiva de la 
misma, solicite al Ministerio de Bienestar Social su 

aprobación, constituyendo parte integral del presente 

acuerdo ministerial las actas de la referidas asambleas; 

Que, mediante oficio No. UBJ-C-049-2007, de julio 10 del 

2007, ingresado en esta Secretaría de Estado el 13 de julio 

del 2007 con. trámite No. 12495-E- suscrito por el Ing. 
Pablo Vallejo A., Presidente del COMITE PRO-MEJORAS 
DE LA URBANIZACION LOS BOHINOS DE 
JATUMPAMBA, con domicilio en parroquia de 

Cotogchoa, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 

solicita a la señora Ministra de Bienestar Social, la 

aprobación de las reformas al estatuto de la referida 
organización; 

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de 

Bienestar Social, mediante oficio No. 2538-DAL-OS-VPU- 

2007 de 22 de agosto del 2007, ha emitido informe 
favorable para la aprobación de la reforma del estatuto 
social, a favor del COMITE PRO-MEJORAS DE LA 
URBANIZACION LOS BOHINOS DE JATUMPAMBA: 

Y, 

En ejercicio de la facultades legales, asignadas mediante 
Acuerdo Ministerial No. 0011 de febrero 16 del 2007, 

Acuerda: 

Art. 1.- Aprobar la reforma introducidas al estatuto del 
COMITE PRO-MEJORAS DE LA URBANIZACION LOS 

BOHINOS DE JATUMPAMBA, con domicilio en la 

parroquia Cotogchoa, cantón Rumiñahui, provincia de 
Pichincha, sin modificación alguna. 

Art. 2.- Disponer que el COMITE PRO-MEJORAS DE 
LA URBANIZACION LOS BOHINOS DE 

JATUMPAMBA, cumpla sus fines y sus actividades con 

sujeción al estatuto reformado en esta fecha. 

Art. 3.- La veracidad de los documentos ingresados es de 
exclusiva responsabilidad de los  peticionarios; de 
comprobarse su falsedad u oposición legalmente 
fundamentada de parte interesada, este Ministerio se reserva 
el derecho de dejar sin efecto el presente acuerdo 
ministerial, y de ser el caso, llevará a conocimiento del 
Ministerio Público. 

  

 


